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RESUMEN

PALABRAS CLAVE

INTRODUCCIÓN

El presente artículo tiene como objetivo promover 
el enfoque del neoinstitucionalismo en el análisis 
de la paridad política, centrado en las institucio-
nes. Este trabajo se realizó a través de una revisión 
teórica y examinando los resultados de las eleccio-
nes generales del 18 de octubre de 2020. Las con-
clusiones a las que llegamos es que no se pueden 
establecer como determinantes de la paridad polí-
tica, la representación y la participación, así como 

En la historia de las sociedades, especialmente 
en las occidentales, se ha asignado determinadas 
tareas tanto a hombres como a mujeres y, por 
costumbre o reglas informales, esas tareas se han 
calificado como masculinas o femeninas. El rol 
de las mujeres en la sociedad se ha visto ligado di-
rectamente con su función reproductiva, hecho 
que se fortaleció con el establecimiento de la fa-
milia patriarcal; con el paso de los años, los roles 
de los hombres y mujeres se institucionalizaron. 
Los hombres pertenecían a la esfera pública, a la 
política, a la racionalidad, mientras que el accio-
nar de las mujeres estuvo limitado solamente a 
la esfera privada, velando por la moralidad y sus 

el éxito o fracaso político y electoral a las acciones 
individuales de las mujeres en las campañas, sino 
a las características institucionales en los partidos 
políticos, el sistema electoral y la participación po-
lítica que restringe el espacio de posibilidades de la 
acción política de las mujeres. En este sentido, se 
recomienda desarrollar instituciones políticas más 
inclusivas y dejar de reducir las reformas de las ins-
tituciones a cambios normativos.

obligaciones. Esta asignación de roles marcó una 
distancia entre la política y las mujeres, distancia 
que ha sido profundizada por los patrones de 
dominación, las concepciones paternalistas y la 
subordinación, es decir, se constituyeron como 
instituciones.2

En la actualidad, nuestra sociedad aún está rodea-
da de narrativas que intentan disminuir a las mu-
jeres con frases como: “no, porque eres mujer”, 
“este trabajo no es para una dama”, “si haces eso, 
qué impresión como mujer das”. Estos estigmas 
aumentan aún más cuando la mujer intenta des-
empeñarse en el ámbito político, ejemplo de esto 

* Estudiante de la Carrera de Ciencia Política y Administración Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. Ganadora del concurso de artìculos sobre 
participación y representación de las mujeres en las elecciones generales de 2020, llevado a cabo por el Tribunal Supremo Electoral.
1 Este artículo es parte del marco teórico de una tesis para obtener la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública de la UAGRM.
2 No es objeto del artículo hablar de la historia de la relaciones de género o del patriarcado; para mayor referencia ver el libro Mujeres de los Andes: Condiciones de vida y 
salud, de Didier Fassin, Mara Vivero, Anne-Claire Defossez.
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son las palabras ofensivas que se han utilizado 
para referirse a las mujeres de la esfera política en 
nuestro país, como: improvista, birlocha, medio-
cre, hipócrita, desadaptada, manipuladora, fraca-
sada, corrupta.

Ser mujer en el siglo XXI no debería ser motivo 
de exclusión alguna, debido a la implementación 
de varios mecanismos para alcanzar la equidad3. 
Las mujeres pretenden incorporarse a la sociedad 
con el mismo derecho e igualdad de oportunida-
des, sin discriminación, para abrirse espacios en 
las instituciones, ya sean parte del Estado o en el 
ámbito privado; pero en la realidad, ellas no están 
representadas en la política en los mismos niveles 
que los hombres, no son seleccionadas como lí-
deres dentro de los partidos políticos, los cuales 
fungen como puentes o barreras entre la sociedad 
civil y el acceso a cargos públicos. Es por esto que 
la lucha contemporánea de las mujeres no solo 
debe abarcar las relaciones del trabajo reproduc-
tivo, de género y de clase, sino que también debe 
enfocarse en superar la carencia de representación 
y poder político. El presente trabajo busca hacer 
énfasis en cómo el diseño de las instituciones ga-
rantiza o impide la paridad política, los avances 
y retrocesos de la participación femenina en las 
elecciones generales en Bolivia 2020.

En el 2014, América Latina ostentaba uno de los 
más altos niveles de primeras mandatarias feme-
ninas a nivel mundial, con las presidentas Dilma 
Rouseff (Brasil), Cristina Fernández (Argentina) 
y Michelle Bachelet (Chile). Sin embargo, en Bo-
livia los casos de presidentas mujeres han sido di-
ferentes, solamente hemos tenido dos presidentas 
mujeres: 1) Lidia Gueiler (1979-1980) y 2) Jeani-
ne Áñez (2019-2020), ambas por procesos admi-
nistrativos, pero no electas por voto popular, lo 
que nos remarca el carácter excluyente del sistema 
político con las mujeres.

Bolivia ha avanzado significativamente en el ám-
bito normativo a partir de la promulgación de la 
Constitución Política del 2009; en la que se reco-

nocen los derechos de las mujeres en más de 30 ar-
tículos4; a pesar de los avances que ha habido en la 
normativa para aumentar la participación política 
de las mujeres, concretado en un mayor número 
de escaños en la Asamblea Plurinacional, esto no 
ha significado un cambio sustancial a nivel depar-
tamental y municipal. Hasta el momento, no ha 
habido ninguna gobernadora5, es un espacio aún 
inaccesible; en las elecciones municipales del 2015 
solo fueron elegidas 29 alcaldesas en un total de 339 
municipios. Esto muestra que si bien en las eleccio-
nes nacionales hay inclusión de mujeres, la situa-
ción de paridad política presenta otro escenario en 
las elecciones departamentales y municipales.

En un breve apunte, en el registro para las elec-
ciones de 2020, las mujeres en edad de votar eran 
3.557.519 (Rojas, 2020); la proyección poblacio-
nal es de 5.841.753 mujeres 50,1 % actualmente. 
A pesar de los esfuerzos políticos y legales por 
promover el empoderamiento femenino, los fac-
tores institucionales ejercen una fuerza de relega-
ción de las mujeres de la esfera política.

En primer lugar, este artículo presenta un análi-
sis teórico sobre el neoinstitucionalismo que se 
adopta para el estudio de las instituciones y una 
solución a la falta de participación política de 
las mujeres. La inclusión y representación de las 
mujeres en las instituciones (partidos políticos, 
sistema electoral), el alcance de la ley de cuotas 
de género son solo una parte de las institucio-
nes, ya que las instituciones juegan un rol im-
portante en las reglas, prácticas y narrativas. En 
segundo lugar, en el caso de las instituciones bo-
livianas, se realizó una revisión teórica y se exa-
minaron los resultados de la elecciones del 18 de 
octubre de 2020 con los datos obtenidos en este 
nuevo periodo para consolidar el involucramien-
to político en inclusión y representación política 
de las mujeres, para aumentar la participación de 
las mujeres y cerrar la brecha de género. Es nece-
sario dejar de reducir las reformas de las institu-
ciones a cambios normativos.

3 Leyes de cuota de género y normativa paritaria
4 CPE, art. 8, art. 11, art. 14, art. 26, art. 142-143, art. 147, art. 165, art. 172, art. 209, art. 210, art. 256-257, art. 300, 302 y 304.
5 Sabina Cuellar fue elegida prefecta del departamento de Chuquisaca en el 2005, dentro del marco preconstitucional del actual Estado Plurinacional.
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6 Formalmente constituidas y registradas (las leyes, la Constitución, los decretos, manuales, entre otros) (Ver Lowndes & Roberts, 2013).
7 Demostradas a través de la conducta individual (resultado de la desigualdad de género en la realidad, la violencia política) (Ver Lowndes & Roberts, 2013).
8 Expresadas a través de la lengua hablada y sus registros (discurso de los políticos, propaganda y medios de comunicación) (Ver Lowndes & Roberts, 2013).

1. EL NEOINSTITUCIONALISMO COMO PARADIGMA 
PARA EL ESTUDIO DE LA PARIDAD POLÍTICA

Desde el retorno a la democracia en 1982, Bolivia ha pasado por un profundo proceso de 
reforma institucional, que se ha intensificado en la última década. En algunos casos se han 
creado nuevas instituciones; las instituciones están lideradas en gran medida por figuras 
masculinas y siguen sin incluir a sectores tradicionalmente marginados de las prácticas polí-
ticas. A pesar del lento proceso de reforma institucional, la desconfianza en las instituciones 
es muy alta. La confianza es importante en regímenes democráticos porque es un elemento 
clave en la relación de representación entre los representantes electos y la ciudadanía.

Entre las distintas aproximaciones a las instituciones políticas expuestas por Roland Czada 
tenemos que: 1) “Las instituciones políticas son sistemas de reglas sociales que regulan el 
comportamiento y generan seguridad de expectativas” (2014, 251); 2) “otorgan derechos y 
deberes a los miembros de una sociedad” (ibíd., 253); y “se convierten en instrumentos de 
conservación de poder que se reproducen a partir de la búsqueda de ventajas estratégicas de 
las mismas élites políticas, sin vincular el sistema de reglas administrativas a un poder comu-
nicativo establecedor de derecho” (Habermas citado en  ibíd., 257).

En este artículo, entendemos a las instituciones como un conjunto de reglas6, prácticas7 
y narrativas8 interactivas; las instituciones son de alguna manera más de lo que parecen 
(Lowndes, citado en Lowndes & Roberts 2013), esto quiere decir, que las instituciones no 
son solamente las normas, generalmente las leyes y las constituciones, sino que incluyen 
aspectos comunicativos, subjetivos y de conducta de los individuos. En ese sentido, para 
observar una institución se debe no solo hacer énfasis en las normas y su cumplimiento, una 
variedad de determinismo jurídico, sino atender a las consecuencias y prácticas políticas. Al 
hablar de instituciones tenemos que tomar en cuenta que estas pueden desarrollarse como 
producto de contingencias y necesidades históricas, o bien, tener algún componente inten-
cional, es decir, pueden ser diseñadas. El diseño institucional surge como una necesidad; el 
“diseño” implica no solo la creación institucional, sino un compromiso continuo para hacer 
cumplir las reglas, las prácticas y las narrativas (ver Lowndes & Roberts, 2013).

En este orden de ideas, el neoinstitucionalismo como paradigma puede ser comprendido 
como un conjunto de reglas necesarias para entender el juego político, es decir, abarcar todos 
los procedimientos y organizaciones formales que el gobierno utiliza para explicar las condi-
ciones que hay sobre el comportamiento político (Rhodes, 2006, p. 58).

Las feministas adoptaron el neoinstitucionalismo para el estudio de las instituciones, com-
plementándolo con la perspectiva de género, empleando este enfoque para responder a una 
serie de preguntas sobre las desigualdades de poder en la vida pública (Freidenberg & Gilas, 
2020). Esto es, dadas las propiedades intrínsecas de las instituciones, el foco de los cambios 
hacia una mayor inclusión de género pasa por el cambio en los modos de restricción de las 
instituciones y no solo en cambios normativos.

1.1. Las instituciones políticas, una definición
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(…) el comportamiento político y los resultados políticos se entienden mejor al estudiar 
las reglas y prácticas que caracterizan a las instituciones, las formas en que los actores 
se relacionan con ellas (ya sean políticos, servidores públicos, ciudadanos o movimientos 
sociales). (Lowndes & Roberts, 2013)

Las instituciones electorales estructuran los vínculos entre los ciudadanos y el proceso elec-
toral, pueden tener un efecto diferente ya que afectan un amplio grado de actitudes políti-
cas. Estas instituciones dan forma a las actitudes y comportamiento en los procedimientos 
democráticos y afectan sistemáticamente el compromiso y la participación política de las 
mujeres de manera diferente a la de los hombres, lo que a su vez afecta las brechas de géne-
ro en la participación política. (Kittilson,& Schwindt-Bayer, 2012). Las mujeres no están 
representadas en la política en los mismos niveles que los hombres y las mujeres no son 
seleccionadas como líderes dentro de los partidos políticos.

1.2. Instituciones electorales y género

9 Para Lowndes & Roberts, el neoinstitucionalismo es un paradigma en ciencia política (y en ciencias sociales) que centra su objeto de estudio en las instituciones; es una 
respuesta epistemológica a las vertientes individualistas y holistas en ciencias sociales, haciendo hincapié en la interacción entre los agentes (individuales o colectivos) y las 
instituciones en términos de poder (ciencia política), elección (economía), acción colectiva (sociología) y tiempo (historia).

GRÁFICO 1 INSTITUCIONES ELECTORALES E
INVOLUCRAMIENTO POLÍTICO

Fuente: Kittilson, M. & Schwindt-Bayer, L., 2012: 13 

Las instituciones funcionan a través de tres modos de restricción: reglas, prácticas y narrati-
vas. En este sentido, la verdadera agenda para el neoinstitucionalismo9 es comprender mejor 
cómo estos tres modos se interrelacionan en la realidad y establecen lo que esto significa 
para los procesos en curso de cambio y reforma institucional. Las instituciones políticas dan 
forma a las oportunidades que todos tenemos como ciudadanas y ciudadanos para hacer 
oír nuestra voz, participar en la toma de decisiones y acceder a los servicios públicos. Insti-
tuciones como los sistemas electorales, los partidos políticos, los movimientos sociales y la 
legislación sobre derechos humanos restringen todo lo que podemos y no podemos hacer 
políticamente.

Por lo expuesto, las instituciones son importantes, ya que dentro de ellas los actores políticos 
operan:
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En el Gráfico 1 podemos observar que el involucramiento de las mujeres no depende de su 
actividad individual, ni muchas veces de su desempeño en campañas políticas y electorales. 
Antes de tomar como punto de partida dichas variables, hay que establecer si las institucio-
nes electorales son inclusivas respecto a las mujeres, esto es, si tienen un mínimo de condi-
ciones en las reglas, prácticas y narrativas. En el caso que nos atañe, la proporcionalidad elec-
toral, el sistema de partidos y la representación de las mujeres son el eje central de la paridad 
política. Generalmente, la proporcionalidad electoral se promueve mediante reglas como 
las cuotas de género y la narrativa de la idoneidad de la representación de las mujeres y su 
participación política. Sin embargo, en la práctica, los comportamientos, esencialmente en 
campañas políticas y al interior de los partidos políticos, no se corresponden, y así, tenemos 
casos de discriminación, acoso y violencia política.

Según Poncela (2011), los partidos políticos son los que controlan el acceso y el avance de 
las mujeres en las estructuras de poder político. A fin de alcanzar liderazgo, la mujer debe 
ascender dentro de los partidos, los cuales tienen la capacidad exclusiva de nominar a las can-
didatas a cargos públicos. Los partidos políticos, históricamente, se han caracterizado por ser 
estructuras sexistas que no incorporaban a sus filas a las mujeres en igualdad de condiciones 
que a los varones. Los partidos políticos, al ser excluyentes en el transcurso de la lucha de 
las mujeres a la arena política, no han incorporado por voluntad propia a las mujeres a las 
listas de candidatos, sino que han esperado a estar sujetos a las normas electorales; es así, 
que la participación en término de candidaturas siguió siendo baja, debido a que sobre el 
imperativo obligatorio de la Ley de cuota de género, los partidos políticos se limitaron a 
cumplir con el mínimo establecido por la ley. Archinti & Tula (2019) señalan que son tres 
los ejes que sustentan la incorporación del principio de paridad como fundamento teórico: 
1) el logro de la igualdad, como meta en una democracia; 2) mayor justicia, en cuanto valora 
y promueve la ampliación de sectores históricamente marginados, y 3) una representación 
política más diversa.

La introducción de la paridad de género supone una condición necesaria para el logro de un 
mayor equilibrio entre los géneros al interior de los partidos políticos. Las listas partidarias 
oficializadas, aquellas que muestran la oferta electoral de los partidos políticos, son el mejor 
vínculo para garantizar este equilibrio, tanto al interior de las organizaciones políticas como 
en iguales oportunidades de acceso a la representación.

Algunos elementos contextuales sobre paridad política muestran que hay un vínculo muy 
estrecho entre la institucionalización de la paridad política en el cuerpo constitucional de un 
Estado y la democracia:

1.3. Ampliación del alcance de las cuotas de género

(…) la paridad es uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es al-
canzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos 
de participación y representación social y política, y en las relaciones familiares al interior 
de los diversos tipos de familias, las relaciones sociales, económicas, políticas, culturales, y 
que constituye una meta para erradicar la exclusión estructural de las mujeres. (Archenti 
& Tula, 2013, p. 6)

Lowndes & Roberts (2013) y Wills (2007) expresan que, en términos de género, el grado de 
“inclusión” y la “representación” aumentan cuando las mujeres obtienen el derecho a sufra-
gar y a ser elegidas, hacen uso de este no solo eligiendo sino haciéndose elegir. La desigualdad 
en el acceso a las instituciones es un fenómeno que hoy resulta evidente, pues gran parte de 
las instituciones siguen lideradas por figuras masculinas.
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10 Facto “de hecho”, es decir, que se ha instaurado por la fuerza de los hechos.
11 Iure o de jure, que quiere decir que está sujeto a la normativa jurídica vigente.
12 En la constitución de 2009 en Bolivia, podemos considerar los siguientes: el cambio en la distribución del poder, descentralización territorial, el desencapsulamiento 
político de los municipios, ruptura del monopolio legislativo, y la inclusión de las agendas indígenas y de género.
13 La Ley 4021 - Régimen Electoral Transitorio (2009), art. 4 de los Derechos Políticos, art. 9 De la igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres.
14 La Ley 026 incorpora tres aspectos: art. 11 “Equivalencia de condiciones (50%) de los puestos titulares y suplentes”, art. 11 Inc. C) Paridad de género y los usos y costum-
bres de los pueblos indígenas originario establecer las listas de candidatos de este grupo social. Por último, dispone que las listas que no den cumplimiento a los criterios 
de paridad o sean admitidas (art. 107).

2. EL CASO DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS
BOLIVIANAS Y LA PARIDAD POLÍTICA

Entre los muchos cambios12 generados a partir 
de la nueva Constitución Política de Estado del 
2009, aquello que refiere la paridad política sigue 
siendo un tema controversial. Es cierto que de 
forma general ha habido un importante incre-
mento de las mujeres en los diversos órganos de 
poder (Ley N° 4021- Régimen Electoral Transi-
torio, 200913); por otra parte, aún sigue habiendo 
prácticas y discursos que cuestionan su participa-
ción en las cuestiones públicas (Ley N° 026 Ley 
de Régimen Electoral, 201014).

El Órgano Legislativo está conformado por la Cá-
mara de Senadores y la Cámara de Diputados, con 

diputaciones uninominales, plurinominales y espe-
ciales indígena originario campesinas, además de las 
representaciones ante Organismos Supraestatales. 
En la Cámara de Diputados, para la gestión 2020-
2025, se puede contabilizar 61 nuevas diputadas 
electas, el resto son varones.

La Asamblea Legislativa Plurinacional está confor-
mada por un total de 166 asambleístas, de los cuales 
81 son mujeres y 85 son hombres, es decir, que las 
mujeres representan el 49 % de asambleístas. Así 
mismo, 61 diputadas y 69 diputados conforman 
la Cámara Baja; donde la presencia de las mujeres 
alcanza un 47 %.

Grandes problemas políticos dependen de la exclusión y la inclusión en las instituciones. 
Los estudios sobre “inclusión” y “exclusión” (Rhodes et al., 2006) señalan que la forma 
en que las instituciones restringen el acceso a las mujeres al espacio político es a través de 
las prácticas, a diferencia de las reglas, y estas no se registran formalmente ni se sancionan 
oficialmente. La democracia debe descansar en una igualdad de facto10, no en una igualdad 
de jure11, acompañada de ventajas políticas concretas para un sexo (Lois & Diz, 2006). La 
inclusión es un proceso largo entre la maduración del sistema político, por lo menos, la 
“inclusión” y la visibilidad hacia un proceso de una verdadera “representación” en un acceso 
real al poder; es decir, en lo que va del siglo XXI resulta incompleto, por lo menos en lo que 
a la representación se refiere, pese a los avances en la normativa.

Así mismo, según Campbell (citado en Archenti & Albaine, 2013), la paridad sin una pers-
pectiva de interculturalidad no cumple su objetivo, ya que solo logra disimular las asimetrías 
culturales y raciales de la sociedad; se tiene que desarrollar un cambio de paradigma institu-
cional donde se incluya a todas las culturas en igualdad de oportunidades y de condiciones, 
ya que sin una verdadera incorporación de todas ellas el avance normativo en paridad de 
género no se tendrá los resultados esperados.

Sin embargo, las cuotas de género en América Latina aún no han podido generar condicio-
nes de igualdad real en la participación política entre varones y mujeres, esto debido a que 
las reglas formales (normas escritas) son solo una parte de las instituciones; se necesita desa-
rrollar narrativas y prácticas que acompañen esos cambios normativos. “En este escenario la 
paridad política de género, entendida como una medida definitiva que reformula el plan del 
poder político, redefiniéndose como un espacio que debe ser compartido igualitariamente 
entre hombres y mujeres” (Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, 2015); hay que seña-
lar que los cambios en la política también han sido por la dinámica propia de las mujeres y 
su proceso de lucha por la inclusión y la representación.
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En el periodo 2015-2019, las mujeres en la Cáma-
ra Baja habían conquistado 67 curules; en las elec-
ciones 2020-2025, conforman la Cámara Baja 61 
diputadas, un 47 % la presencia de las mujeres. En 
el caso de las 60 diputaciones plurinominales, las 
mujeres ocupan 30 curules: La Paz tiene seis repre-
sentantes mujeres; Santa Cruz, siete; Cochabam-
ba, cinco; Chuquisaca y Potosí con tres candidatas 
cada uno; Beni, Tarija y Oruro con dos candidatas 
mujeres cada uno; de las cuales 14 mujeres son del 
MAS-IPSP; de la alianza Comunidad Ciudadana, 
13 diputadas y la alianza Creemos logró en la elec-
ción tres mujeres. Respecto a los Diputados Pluri-
nominales, en una relación entre las candidaturas 
de suplentes y titulares, se puede afirmar que las 
mujeres compusieron el 50 % de las candidaturas; 
pero cuando se toma el ejemplo de las diputadas 

uninominales, las candidatas titulares por pobla-
ción, es decir, por circunscripción, puede encon-
trarse nuevamente que no hay una proporcionali-
dad electoral pese a que se elige por voto directo.

El MAS conquistó 75 escaños; CC, 39 y la alianza 
Creemos, 16. Los siete curules destinados a diputa-
dos especiales los ganaron los candidatos del MAS. 
El MAS tuvo mujeres en primera fila de sus nómi-
nas en cinco de los nueve departamentos; el CC en 
ocho y Creemos en cinco. En la Cámara Alta hay 
20 senadoras electas, el MAS aporta con diez, CC 
con ocho y Creemos con dos; los departamentos 
de La Paz y Beni son los que tienen más represen-
tación femenina, pues tres de cada cuatro escaños 
departamentales están ocupados por mujeres.

CUADRO 1 NÚMERO DE MUJERES EN LA
CÁMARA DIPUTADOS

Fuente: TSE; OPD, 2020

CUADRO 2 COMPOSICIÓN DEL SENADO
POR PARTIDO Y GÉNERO

Fuente: TSE; OPD, 2020
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Las brechas de género siguen manteniéndose con 
respecto al acceso de las mujeres a cargos de repre-
sentación política y, por ende, a ejercer poder; no 
obstante, el acoso y la violencia política hacia las 
mujeres continúan latentes: se restringe la voz, la 
participación y la gestión en los cargos de las mu-
jeres electas, como en el caso de la concejala Juana 
Quispe Apaza; otro caso es el de la concejala Azu-
cena Fuente. Si bien bajo el nuevo diseño del Esta-
do se ha designado un mayor número de escaños, 
en la Asamblea Plurinacional, de los 36 escaños 
que se asignan, en total 20 correspondieron a mu-
jeres, es decir, el 55,50 %. Pese a que las mujeres 
tienen una mayor presencia en el Senado, solo 
algunas de ellas ocupan la presidencia de alguna 
comisión; las mujeres no pueden tomar decisiones 
políticas por sí solas, como se ve en el caso de la 
diputada Sandra Paz por Creemos (Erbol, 2020). 
Hay que considerar que una vez que la mujer llega 
a un puesto político, lo importante es la perma-
nencia, ante lo cual, muchas de ellas no pueden 

hacer presencia con sentido15 por varios factores 
(generalmente, acoso y violencia política).
La cantidad de mujeres electas significa que hay 
presencia, como se ve en las comisiones; es un paso 
más a la equidad de género, sin embargo, no es una 
garantía contra el acoso y la violencia política; es 
necesario profundizar en su implementación y 
evitar que estos delitos queden en la impunidad, 
lo cual no se debe a cuestiones legales sino a las 
prácticas en las instituciones. En otras palabras, a 
las instituciones les faltan los comportamientos y 
las narrativas para poder hacer realidad la inclu-
sión y representación real de las mujeres. Vemos 
en la narrativa de los partidos políticos, con sus 
discursos de igualdad de género y de inclusión de 
las mujeres a sus listas, que en teoría prima el juego 
de narrativa para obtener votos, pero en la prácti-
ca, no hay mujeres en ambas cámaras como presi-
dentas, sino como vicepresidentas. Las mujeres se 
constituyen así en recursos políticos, de los cuales 
disponen los partidos para obtener votos.

15 Es cuando la forma y el estilo de hacer política pueden llegar a cambiar en beneficio de las mujeres y la sociedad en general

CONCLUSIONES

Los cambios en las reglas formales han significado un avance importante para promover 
la paridad de género. Las mujeres han ido ganando espacios, aunque de forma incompleta 
e inadecuada en algunos casos; la igualdad de género aún no es una práctica en Bolivia, es 
decir, las prácticas y las narrativas siguen siendo excluyentes.

El aumento de representatividad y la implementación de mecanismos de paridad han signi-
ficado el aumento de la visibilización y participación femenina en el ámbito público, aunque 
esta participación femenina no tenga las mejores condiciones ni sea de calidad. Este aumen-
to de representatividad podría cambiar la manera de mirar el mundo político de las jóvenes 
mujeres, pero son necesarios cambios grandes para poder lograr un avance verdadero en 
cuanto a derechos femeninos en el país.

En este orden de ideas, es preciso recalcar que los cambios deben pasar por adoptar una 
postura que enfatice el foco en las instituciones en su más amplio sentido, debido a que los 
arreglos normativos poco o nada pueden hacer sin una matriz de incentivos y consecuencias 
para los comportamientos políticos deseados y no deseados, por ejemplo, la impunidad que 
reciben aquellos que ejercen violencia política hacia mujeres candidatas o autoridades elec-
tas, así como un acompañamiento de la narrativa sobre la paridad de género. Los cambios 
normativos son parte constitutiva pero no determinante de los cambios institucionales y, 
justamente, ese debe ser el centro de la discusión actualmente, en lugar de generar cambios 
normativos en cada gestión.
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